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a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones
de clase alguna.

Madrid, 29 de enero de 2001.—El Director general, Josep María Bonet
Bertomeu.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

4056 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2001, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Ampliación del relleno de la playa
de Aboño», de la Autoridad Portuaria de Gijón.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por el Real Decreto-Ley 9/2000, de 6
de octubre, y su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular
Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en los anexos
a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por los que se establece
la estructura orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio
de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambien-
te la formulación de las Declaraciones de Impacto Ambiental de compe-
tencia estatal, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto Ampliación del relleno de la playa de Aboño no figura
entre aquellos que deben someterse obligatoriamente a un procedimiento
reglado de Evaluación de Impacto Ambiental. Este proyecto pertenece a
los comprendidos en el anexo II del Real Decreto—Ley 9/2000, de 6 de
octubre, por el que se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de impacto ambiental, concretamente a
los especificados en el grupo 8, epígrafe k, del mismo: Cualquier cambio
o ampliación de los proyectos que figuran en los anexos I y II, ya auto-
rizados, ejecutados, o en proceso de ejecución, que puedan tener efectos
significativos sobre el medio ambiente, para los cuales el sometimiento
al procedimiento reglado será preciso cuando así lo decida el órgano
ambiental en cada caso.

La Autoridad Portuaria de Gijón remitió, con fecha 9 de octubre de 2000,
a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la Memoria—re-
sumen del proyecto para que determinara sobre la necesidad de someterlo
al procedimiento antes citado. Los objetivos y descripción del proyecto
figuran en el anexo.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental consultó a
diferentes organismos y asociaciones previsiblemente interesados sobre
los efectos ambientales del proyecto. Un resumen del resultado de la con-
sulta figura en el anexo.

Tras examinar la documentación recibida, la Secretaría General de
Medio Ambiente considera que no se prevé, como resultado de la ejecución
del proyecto, la potencial existencia de impactos ambientales adversos
significativos que necesiten un procedimiento reglado de Evaluación de
Impacto Ambiental para determinar la posibilidad de definir medidas miti-
gadoras y, en su caso, la naturaleza de tales medidas al objeto de conseguir
impactos no significativos. Para conseguir este objetivo será suficiente,
tal como se recoge en el proyecto, con realizar los rellenos una vez com-
pletado el cierre de la defensa perimetral de la superficie creada.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente resuelve
que es innecesario someter al procedimiento reglado de Evaluación de
Impacto Ambiental el proyecto Ampliación del relleno de la playa de Aboño.

Madrid, 5 de febrero de 2001.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

ANEXO

Objetivo y descripción del proyecto

En el año 1982, la antigua Junta del Puerto de Gijón redactó el proyecto
«Relleno de la playa de Aboño» para conseguir una superficie de 22 hec-
táreas al oeste del cabo Torres, que sirviese como futuro almacenamiento
para la terminal de graneles, ya que los grandes calados existentes en
el puerto y los altos costes del abrigo necesarios, hacían difícil ganar terre-
nos al mar por el Musel. El puerto del Musel, limitado entre los diques
de la Osa y Príncipe de Asturias y el cabo Torres, siempre ha padecido
de falta de superficie, por lo que la oportunidad de conseguirla al otro
lado del cabo, en una zona con un calado máximo de un metro en bajamar,
parecía una opción adecuada.

En la actualidad dicho relleno es la expansión del puerto, y una zona
donde, por su ubicación, se pueden almacenar graneles sin problemas
ambientales relevantes. A tal fin, sobre él se está desarrollando la inversión
denominada «Equipamiento de la explanada de Aboño y Cinta II», al objeto
de conseguir más parvas de almacenamiento de graneles capaces de hasta
600.000 metros cúbicos de productos o, lo que es lo mismo, unas 500.000
toneladas.

Los tráficos actuales del puerto de Gijón están sufriendo fuertes incre-
mentos, fundamentalmente en la mercancía general y en el carbón térmico,
haciendo este último tráfico consolidarle como el primer puerto granelero
de España. Esta situación ha hecho que la actual explanada pueda resultar
insuficiente ante los crecimientos previstos, por lo que se hace necesaria
su ampliación, que en su caso pudiera ser imprescindible para ubicar
en ella una futura planta de regasificación.

Las 22 hectáreas de la explanada de Aboño, situada al oeste del cabo
Torres y colindante con él, están protegidas por dos diques en talud: uno
es continuación del encauzamiento de la ría de Aboño y el otro cierra
el relleno por el norte. El dique de alineación norte tiene en su pie calados
de 1,5 metros en bajamar y está formado por un talud de bloques de
hormigón de 15 toneladas, completado con un muro posterior de hormigón
en masa. En su borde, que entronca con la alineación del encauzamiento,
los bloques pasan a ser de 20 toneladas para ir disminuyendo de peso
a medida que se van metiendo hacia el interior.

El presente proyecto tiene por objeto ganar al mar unos 84.238 metros
cuadrados de superficie; para ello contempla la construcción de una defen-
sa perimetral a la superficie y el relleno de la misma. La defensa se proyecta
paralela a la existente, a una distancia de 220 metros que cierre por el
norte la explanada de Aboño, y prolongando la alineación del encauza-
miento de la ría hasta entroncar con la anterior. Está previsto recuperar
los materiales (escollera y bloques 15 y 20 toneladas), de la defensa exis-
tente.

La situación de la explanada, apoyada al oeste del saliente natural
que forma el cabo Torres, hace que esté ligeramente protegida de los tem-
porales del nordeste, pero no así de los de componente norte y noroeste,
que son los más fuertes en la zona. Este hecho impone la necesidad de
proteger el relleno con una defensa adecuada.

La defensa proyectada consiste en un dique en talud formado por un
núcleo de pedraplén, unas capas filtro, un manto interior de escollera
y otro manto exterior de bloques de hormigón. Los pesos y espesores
de las distintas capas variarán según el tramo considerado. Esta defensa
está formada por dos alineaciones: la primera, de 236,4 metros, es pro-
longación de la ya existente paralela a la ría de Aboño; la segunda alineación
parte del final de la primera con una dirección oeste-este hasta apoyarse
en la pared rocosa de la campa de Torres, siendo su longitud de 430
metros.

Los pesos de las escolleras y bloques de hormigón que conforman las
diferentes secciones tipo oscilan entre 50 y 4.000 kilogramos las escolleras,
y entre 15 y 50 toneladas los bloques. Las secciones tipo se completan
con un espaldón de hormigón en masa. Al abrigo de esta estructura se
realiza el relleno enrasado a la cota + 6,00 metros.

Organismos y asociaciones consultadas:

Dirección General de Costas; Consejería de Medio Ambiente (Gobierno
del Principado de Asturias); Consejería de Medio Rural y Pesca (Gobierno
del Principado de Asturias); Ayuntamiento de Gijón; Cofradía de Pesca-
dores Virgen de la Soledad; Asociación Asturiana Amigos de la Naturaleza.

A continuación se resume el contenido ambiental más significativo
de las respuestas recibidas:

La Dirección General de Costas afirma que no parece que el proyecto
pueda causar fuertes impactos ambientales. Considera necesario que el
proyecto incluya un estudio bionómico del área afectada; así mismo debe
contener toda la documentación técnica requerida por la Ley de Costas.
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La Consejería de Medio Ambiente señala que la zona de actuación
no está incluida en la Red Natura 2000, ya que se trata de un área indus-
trialmente degradada.

La Consejería de Medio Rural y Pesca manifiesta que el proyecto no
afectará, ni en lo económico ni en lo social, al sector de la pesca, ni incidirá
negativamente en los recursos pesqueros.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
4057 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2001, de la Secretaría Gene-

ral de Turismo, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Economía, la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, el Consejo Comarcal del Pallars
Sobirà y l‘Associació d‘Empreses d‘Esports d‘Aventura del
Pallars Sobirà para el desarrollo de un Plan de Dinami-
zación Turística en el Pallars Sobirà.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio de colaboración suscrito entre
el Ministerio de Economía, la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Comunidad Autónoma de Cataluña, el Consejo Comarcal del Pallars
Sobirà y l‘Associació d‘Empreses d‘Esports d‘Aventura del Pallars Sobirà
para el desarrollo de un Plan de Dinamización Turística en el Pallars
Sobirà.

Madrid, 19 de enero de 2001.—El Secretario general, Juan José Güemes
Barrios.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA, LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA, EL CONSEJO
COMARCAL DEL PALLARS SOBIRÀ Y L‘ASSOCIACIÓ D‘EMPRESES
D‘ESPORTS D‘AVENTURA DEL PALLARS SOBIRÀ PARA EL
DESARROLLO DE UN PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA EN EL

PALLARS SOBIRÀ

En Madrid a 5 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte: El excelentísimo señor don Rodrigo de Rato y Figaredo,
Vicepresidente Segundo del Gobierno, en su calidad de Ministro de Eco-
nomía, nombrado por Reales Decretos 560/2000 y 561/2000, de 27 de
abril, y actuando de conformidad con lo previsto en la disposición adicional
decimotercera de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
el artículo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de aquélla.

De otra: El excelentísimo señor don Antoni Subirà i Claus, Consejero
de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Cataluña,
en representación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 62.b y 67 de la Ley 3/1982, de 23 de marzo,
del Parlamento, del Presidente y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad,
y en el Decreto 300/1999, de 29 de noviembre, por el que se nombran
Consejeros de la Comunidad Autónoma de Cataluña y habilitado para
la firma del presente Convenio en nombre de la Generalitat de Cataluña
por Acuerdo de Gobierno tomado el 27 de septiembre de 2000.

De otra: El ilustrísimo señor don Agustí López i Pla, como Presidente
del Consejo Comarcal del Pallars Sobirà en representación de esta cor-
poración local de conformidad con las facultades que le atribuye el ar-
tículo 14.1.a) de la Ley 6/1987, de 4 de abril, sobre organización comarcal
de Cataluña («Boletín Oficial del Estado» del 25, «Diario Oficial de la Gene-
ralitat de Cataluña» del 8), y expresamente facultado para la firma del
presente Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporación Comarcal
de fecha 16 de octubre de 2000.

Y de otra: El señor don Manel Irimia Sarrat, Presidente de l‘Associació
d‘Empreses d‘Esports d‘Aventura del Pallars Sobirà por Acuerdo de nom-
bramiento de fecha 4 de octubre de 1999 en virtud del artículo 25 de
los Estatutos que le otorga potestad para la firma de este Convenio.

Todos reconocen en la representación que ostentan capacidad para
formalizar el presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Que la Administración General del Estado en virtud de las competencias
reservadas al Estado por el artículo 149.1.13 de la Constitución en materia
de planificación y coordinación económica general, ha elaborado el Plan
Integral de Calidad Turística Española (PICTE) 2000-2006, que fue apro-
bado por la Conferencia Sectorial de Turismo de 5 de octubre de 1999
y por el Consejo de Ministros de 3 de diciembre del mismo año, y que
persigue la mejora de la calidad del sector turístico español, así como
la cooperación entre todos los agentes públicos y privados para lograr
ese objetivo.

Que la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, en virtud de las competencias atribuidas por el
apartado 12 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciem-
bre, ha desarrollado, asimismo en el ejercicio de sus competencias, dife-
rentes actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turística de
la Comunidad Autónoma, promoviendo planes, programas y normas para
el desarrollo y adecuación de la industria turística a las tendencias de
la demanda.

Que el Consejo Comarcal del Pallars Sobirà (en lo sucesivo «el Consejo»),
en virtud de las competencias que le atribuye la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, de 2 de abril, ha confeccionado diversos
proyectos para la mejora turística del Consejo que sintonizan con las líneas
estratégicas y los programas de la Secretaría de Estado de Comercio y
Turismo y de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña.

Que la l‘Associació d‘Empreses d‘Esport d‘Aventura entiende que un
desarrollo sostenible de la industria turística del Pallars Sobirà ha de
plantearse a través de un continuo esfuerzo de cooperación interempre-
sarial, de creación de nuevos productos turísticos y de enriquecimiento
de la oferta turística, así como un aumento de la calidad en la prestación
de los servicios.

Que todas las partes consideran que la dinamización turística del
Pallars Sobirà y su sostenibilidad económica, social y medio-ambiental,
precisa la definición de objetivos adecuados a estas finalidades, la pla-
nificación de las actuaciones y su gestión integrada, la preservación de
los recursos naturales, patrimoniales y sociales, la mejora de la calidad
de los núcleos urbanos, el desarrollo de nuevos productos y servicios turís-
ticos, el fortalecimiento del tejido empresarial y la implicación de la pobla-
ción y los agentes turísticos en el proyecto de dinamización.

Que la sintonía y confluencia de los planteamientos y programas de
todas las partes aconseja la coordinación de sus actuaciones y la realización
conjunta de proyectos con la finalidad de lograr la dinamización turística
del Comarca con el máximo rendimiento de los recursos empleados.

Por ello las entidades firmantes, sin renuncia a sus competencias, acuer-
dan suscribir el presente Convenio con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Se declara al Pallars Sobirà Zona Piloto para la aplicación
de un Plan de Dinamización Turística, el cual se concretará en la realización
de actuaciones con los siguientes objetivos:

El desarrollo de una oferta de servicios turísticos, profesionalizados
y de calidad.

La creación de órganos de cooperación y coordinación para la gestión
del turismo.

La mejora del medio urbano y natural de la Comarca.
La puesta en valor y uso turístico de recursos turísticos de la Comarca.
La creación de nuevos productos.
La articulación de los recursos, servicios y oferta turística como pro-

ducto y su integración como destino.
El estudio y diseño de políticas y estrategias de producto, precio, pro-

moción y comercialización.
El fortalecimiento e integración del tejido empresarial.
La sensibilización e implicación de la población y agentes locales en

la dinamización turística.
La integración del destino en redes que agrupen a otros con ofertas

similares.


